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INTRODUCCIÓN 

      
Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) que predominan en la actualidad, abren 
nuevos espacios para entender y atender las necesidades de los actores del Sistema General de 
Seguridad Social Integral. 
 
El Gobierno Nacional a través del CONPES 3918 de 2018, establece la necesidad de disponer de 
información que permita generar procesos de interoperabilidad, lo que viabiliza la integración de los 
diferentes subsistemas, en especial el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
el Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL), en donde se generan documentos que certifican 
incapacidades generadas por accidentes o enfermedades, ya sean de origen común o laboral. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de sus competencias y acorde con lo definido 
en el CONPES 4023 de 2021, está desarrollando un Sistema de Información de Prestaciones 
Económicas (SIPE) del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), mediante el cual 
se pretende optimizar con las herramientas informáticas apropiadas, los procesos relacionados con 
la expedición o anulación de incapacidades por parte del médico u odontólogo inscrito en el Registro 
Único Nacional de Talento Humano en Salud (RETHUS). 
 
En el presente manual se describen los módulos para la expedición y anulación de incapacidades, 
como parte de los componentes del Subsistema de Información de Incapacidades (SII), los cuales, 
además de ser fuente de información, son el punto de partida para la generación y trámite de las 
prestaciones económicas definidas en el marco legal del país, permitiendo una óptima ejecución del 
proceso que soportan. 
 
A través de este manual, se instruye a los médicos y odontólogos del país facultados para la 

expedición de incapacidades, en el marco de la reglamentación vigente, en los aspectos 

fundamentales que permitan entender su funcionamiento, guiando los procedimientos y actividades 

a realizar de forma ordenada y sucinta. 
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1 OBJETO 

Permitir al profesional de salud, médico – odontólogo comprender el manejo de los módulos: 
Registrar Expedir Incapacidad y Anular Incapacidad, del sistema de Información de Prestaciones 
Económicas del SGSSS 
 

2 ALCANCE 

Este documento describe el uso del aplicativo web para que el usuario realice tanto la expedición 
de una incapacidad, como la anulación de esta, en caso de haber presentado inconsistencia. 
 
 
3 GLOSARIO  
 

• Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS): Es el Sistema que tiene como 
objetivo, regular el servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso en toda 
la población, al servicio en todos los niveles de atención. (Ley 100 de 1993) 
 

• Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS):  Es el registro que 
contiene la información de quienes han cumplido requisitos para ejercer una profesión u 
ocupación dentro del sistema de salud colombiano. 
 

• Servicio Social Obligatorio (SSO): Es el desempeño de una profesión con carácter social, 
mediante el cual los egresados de los programas de educación superior del área de la salud 
contribuyen a la solución de los problemas de salud desde el campo de su competencia 
profesional, como uno de los requisitos para obtener la autorización del ejercicio, en los 
términos que definan las normas vigentes (Resolución 1058 de 2010) 
 

• Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS): Corresponde a la base de 
datos de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en la cual se efectúa el 
registro de los Prestadores de Servicios de Salud que se encuentren habilitados y es 
consolidada por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

• Base de datos Única de Afiliados (BDUA): Base de datos Única de Afiliados. Es la base que 
contiene la información de los afiliados plenamente identificados, de los distintos regímenes 
del Sistema de Seguridad Social en Salud. (Régimen Subsidiado, Contributivo y Régimen 
Especial). 
 

• Base de datos del Régimen Especial y de Excepción (BDEX): Contiene la información de los 
afiliados a: Fondo del Magisterio, ECOPETROL, Dirección General de Sanidad Militar, 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Universidades con régimen especial de salud. 
 

• Base de datos INPEC: Es la información de las personas que se encuentran privadas de la 
libertad. 
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• Sistema de Afiliación Transaccional (SAT): Es un conjunto de procesos, procedimientos e 
instrumentos de orden administrativo, con que cuenta el Ministerio de Salud y Protección 
Social para registrar, reportar y consultar, en tiempo real, los datos básicos y 
complementarios de los afiliados, la afiliación y sus novedades en el Sistema de Seguridad 
Social Integral y Subsidio familiar (Articulo 2.1.2.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de 
2016) , lo cual incluye los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio 
Familiar. 
 

• Sistema de Información de Prestaciones Económicas:  sistema de información que permite 
la gestión, seguimiento, control y trazabilidad de las prestaciones económicas reconocidas 
por el SGSSI y que dispone de los módulos de incapacidades y Licencias. 
 

• Subsistema de Incapacidades: Módulo del Sistema de Prestaciones Económicas a través 
del cual se realiza la gestión, seguimiento, control y trazabilidad de las Incapacidades de 
origen común o laboral. 
 

• Incapacidad: Es el estado de inhabilidad física o mental que le impide a una persona 
desarrollar su capacidad laboral por un tiempo determinado. 
 

• Expedición: Proceso mediante el cual se genera el registro de una incapacidad al interior del 
Sistema de Prestaciones Económicas, subsistema de Incapacidades. 
 

• Anulación: Proceso mediante el cual se invalida una incapacidad expedida a través del 
Sistema de Prestaciones Económicas, subsistema de Incapacidades. 

 

• Prórroga: Incapacidad que se expide con posterioridad a una incapacidad inicial, por la 
misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con esta, así se trate de 
código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre una y otra no haya una 
interrupción mayor a treinta (30) días calendario. 
 

• Incapacidad Retroactiva: Información que se expide por eventos ocurridos con anterioridad 
o retroactivos dentro de las situaciones previstas en la norma y que no podrán ser superior 
a treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de expedición 
 

• Incapacidades Simultaneas: Corresponde a las incapacidades en las cuales existe traslape 

de los días de incapacidad otorgados y que para efecto de su reconocimiento se entenderá 

que se trata de una sola incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último 

día de la más amplia. Cada incapacidad deberá registrarse de manera independiente. 

4 MARCO NORMATIVO  
 

• Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
Objetivos y estrategias 
b.  Estrategias 
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Estrategia 6):  Objetivo 6. Sostenibilidad financiera, una responsabilidad de todos. Alcanzar 
la eficiencia en el gasto optimizando los recursos financieros disponibles y generando 
nuevos con el aporte de todos 
“Se implementará un sistema de gestión de las incapacidades, de manera articulada con las 
administradoras de riesgos laborales y EPS, así como otros actores involucrados, con el fin 
de garantizar la sostenibilidad del SGSSS.  Así mismo, de manera coordinada, los Ministerio 
de Trabajo y Ministerio de Salud crearán un sistema de información sobre el reconocimiento 
y pago de incapacidades que permita su registro, seguimiento, origen y liquidación, 
articulado a los subsistemas del Sistema General de Seguridad Social Integral”. 

 

• Conpes 4023 de 2021 
Línea de acción 2.5.  Crear incentivos para la prevención de enfermedades crónicas no 
trasmisibles y promoción de los hábitos saludables 
“Por último, para el primer semestre de 2022, el Ministerio de Salud y Protección Social 
implementará un sistema de seguimiento, control e inspección de incapacidades médicas, 
que sirva de consulta para el Gobierno nacional, empleadores, pacientes e integrante del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y que permita hacer trazabilidad a su 
registro, seguimiento, origen y liquidación” 
 
6. RECOMENDACIONES 
“5. Solicitar al Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de sus competencias y     
en coordinación con las demás entidades pertinentes, adscritas o vinculadas: 
c. Diseñar, desarrollar e implementar el Sistema de Información de Incapacidades para la 
gestión, seguimiento, control y trazabilidad 

 

• Decreto 1427 de incapacidades 
Artículo 2.2.3.1.5 Sistema de Información de Prestaciones Económicas del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá un sistema 
de información de incapacidades y licencias a través de un portal web, en línea y centralizado 
que permita tener la trazabilidad y flujo de los recursos. Este sistema se podrá desarrollar 
por fases 

 
 
 
 

5 PRESENTACION FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA 

La siguiente descripción permite ingresar al aplicativo, con usuario y contraseña las cuales han sido 
asignadas previamente en el módulo de Administración de Usuarios. De igual manera se describen 
las funcionalidades: Registrar Incapacidad y Anular Incapacidad. 
 
Para navegar en el sistema, las pantallas presentan en la parte superior izquierda una ruta de 
exploración que incluye las opciones: Inicio y Menú Principal.  Se puede seleccionar una de estas 
opciones en cualquier momento que se requiera ir al menú principal o imprimir una incapacidad. 
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Cuando ha ingresado a las opciones del sistema encontrará la ruta de exploración con las opciones:  
Inicio Incapacidades, Registrar Incapacidad, se puede seleccionar en el momento que se requiera 
ir al menú de manera, más rápida. 
 

 
 
 

5.1 INGRESO AL SISTEMA 

La siguiente pantalla muestra como ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña  
 

 
− Ingrese al sistema, con el usuario asignado y su contraseña.  

− Presione clic en RECAPTCHA” No soy un robot”.  

− Luego presione el botón Ingresar. 

El sistema valida que el usuario haya sido registrado en el módulo Administración de Usuarios. 
Si no es encontrado en el sistema de administración de usuarios, presentará los siguientes 
mensajes: 
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• Usuario o Contraseña Inválidos: el usuario no se encuentra registrado o la contraseña 

digitada no es correcta. 

• Usuario bloqueado:  Excedió el número de intentos permitidos para la autenticación de su 

usuario. 

 

5.2 SELECCIÓN DE PERFIL 

Una vez el usuario se haya autenticado, el sistema le presenta la siguiente pantalla, la cual le 
permite seleccionar datos del perfil. 
 

 
Se debe seleccionar la entidad habilitada para el usuario y el rol asignado por esta entidad al usuario 
que ingresa. 
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Se valida que la información seleccionada, corresponda a la entidad y rol o roles asignados al 
usuario en el módulo de administración de usuarios. 

5.3 REGISTRO DE INFORMACION 

La pantalla inicial muestra la información del usuario que se autenticó y el rol, así como la 
identificación de la Prestadora de Servicios de Salud - PSS para la cual está expidiendo o anulando 
la Incapacidad. Esta información se mantiene fija. De igual manera, al seleccionar el tipo y número 
de documento del paciente, estos datos, nombres y apellidos quedaran fijos durante la expedición 
de la incapacidad. 
 

 
 
 
Se muestra pantalla la cual incluye de forma horizontal una lista de opciones, de acuerdo con el rol 
del usuario que ha ingresado. Para el Rol Emisor:  
 
-Registrar Incapacidad 
- Consultar/Imprimir Incapacidad. 
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Seleccione la opción a la que se desea ingresar. 
 
5.3.1 REGISTRAR INCAPACIDAD 

Se presenta pantalla con lista de pasos numerados del 1 al 4: 1. Consultar Paciente, 2. Datos del 
paciente, 3. Registrar incapacidad, 4. Resumen 
 

 
 
 
 

5.3.1.1         1 Consultar Paciente 

Al seleccionar el paso número 1. Consultar paciente, el sistema solicita digitar los datos: Tipo y 
número de identificación del paciente. 
 
El campo tipo de documento, le permite seleccionar de la lista el tipo de documento del paciente. 
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Una vez digitados debe dar clic en el botón siguiente. 

5.3.1.2         2 Datos del Paciente 

El sistema realiza validaciones y muestra la información de identificación del paciente: Tipo y 
número de documento, nombres, apellidos, fecha de nacimiento, departamento y municipio de 
residencia. 
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Se debe confirmar si la información corresponde al paciente que está siendo atendido, 
seleccionando el botón Confirmar. Si la información no es la correspondiente al paciente, el sistema 
le permite seleccionar el botón Regresar 
 
Si digitado el tipo y número de documento del paciente, el sistema no encuentra información 
muestra mensaje de advertencia: Usuario no encontrado en bases de datos. 
  

 
 
Se presenta la pantalla que permite capturar los datos de identificación del paciente. 
 

 
 
Una vez digitados los datos, se da clic en el botón guardar, para iniciar el registro de datos de la 
incapacidad. 
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5.3.1.3 3. Registrar Incapacidad 

 
Se muestra pantalla que permite capturar la información de la incapacidad. En la parte superior de 
la pantalla se encuentra la información de identificación del paciente al que se le expedirá la 
incapacidad. 
 

 
 
 

 
A continuación, el sistema solicita digitar la información propia de la incapacidad:  
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• Diagnóstico Principal y Diagnóstico Relacionado: permite buscar, digitando el código 

CIE10 o los primeros caracteres del código o del diagnóstico. Presenta una ventana en la 

que se puede seleccionar el diagnóstico.  Para realizar la búsqueda, debe dar clic sobre la 

lupa que se encuentra en el diagnóstico y digitar el código o la palabra o diagnóstico que se 

quiere buscar. 

 
 

 
 

• Grupo Servicios: permite seleccionar de lista. 

• Retroactiva: seleccionar si es retroactiva o no 

• Origen: si es de origen común o laboral 

• Causa Motivo Atención: permite seleccionar de la lista 

• Fecha Inicial de la incapacidad: debe digitar la fecha 

• Número de días de Incapacidad: digitar el número de días de incapacidad 

 

Prorroga Si se trata de una incapacidad que se va a prorrogar, se digita que es prórroga. El sistema 

permite seleccionar la incapacidad anterior, la cual se prorrogará. 
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Una vez seleccionada la incapacidad que se va a prorrogar, el sistema valida los diagnósticos de la 
incapacidad anterior y la incapacidad que se va a expedir. Si no hay coincidencia en los 
diagnósticos, presenta mensaje de advertencia y no permite generar la prórroga. 
 
 

 

5.3.1.4 4 Resumen 
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Al terminar de digitar los datos de la incapacidad y seleccionar el botón enviar, se muestra la 
información de la incapacidad que ha sido generada y presenta los botones SI o NO que permiten 
confirmar o no la información. 

  
 
Una vez confirmada la información de la incapacidad, presenta pantalla con el resumen de la 
incapacidad indicando que se ha generado con éxito. En este momento el sistema asigna el número 
de la incapacidad. 
 
Presenta al final de esta pantalla dos botones para seleccionar en caso de que se quiera generar 
una nueva incapacidad o generar el certificado de la incapacidad generada, el cual puede imprimirse 
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Si se selecciona el botón Generar certificado, el sistema presenta en su navegador el documento 
con el nombre certificado_INC2022000000##.pdf, el cual se puede imprimir 
 
 
 
 

 
 
5.3.2 CONSULTAR IMPRIMIR INCAPACIDAD 
 
Se presenta pantalla con lista de pasos 1. Consultar 2. Detalle de la incapacidad 
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5.3.2.1    1. Consultar  

Al seleccionar Consultar el sistema solicita los datos: tipo de documento, número de documento y 
número de incapacidad. Seleccionando el botón siguiente, se muestra los datos de la incapacidad: 
Numero, Fecha expedición, Fecha inicio y fecha fin. Si es la incapacidad por consultar, presionar el 
botón Consultar 
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5.3.2.2    2. Detalle Incapacidad 

 
Una vez seleccionada la incapacidad a consultar se muestra el resumen de la incapacidad, que 
contiene la información del paciente, datos de la incapacidad, diagnóstico y datos del Profesional 
que expide la incapacidad. 
 

 
 
Presenta los botones Imprimir o regresar para seleccionar alguno de los dos. 
 
5.3.3 ANULAR INCAPACIDAD 
 
Una vez el usuario se ha autenticado y seleccionado el rol que le permite anular incapacidad, se 
presenta la siguiente pantalla. Se debe seleccionar la opción Anular incapacidad 
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Presenta los pasos: Consultar Incapacidad, Confirmar Incapacidad, Anular Incapacidad, Resumen 

5.3.3.1 Consultar Incapacidad   

 
Al seleccionar el paso 1 de esta pantalla, el sistema permite consultar la incapacidad que se debe 
anular, digitando los datos: número de incapacidad, tipo y número de documento. Una vez digitados 
los datos seleccionar el botón siguiente. 
 

 

5.3.3.2 Confirmar incapacidad  
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Se muestra pantalla con los datos de identificación del paciente y el número de incapacidad, así 
como la lista de campos de la incapacidad que será anulada 
 

 
 
 
Se debe marcar el campo o los campos inconsistentes, por los cuales se anulará esta incapacidad. 
Una vez seleccionados los datos inconsistentes, seleccionar el botón siguiente 

5.3.3.3  Anular Incapacidad  

 
Permite seleccionar la causa de anulación de la incapacidad la cual presenta lista de selección y la 
Observación de anulación una vez digitada esta información se debe confirmar Anulación. 
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Una vez confirmada la anulación, el sistema presenta ventana con la opción de Cancelar o Si, 
anular, en caso de que no se quiera anular. 
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5.3.3.4 Resumen 

Al seleccionar (Si, Anular), se presenta mensaje “Incapacidad anulada con éxito” y permite expedir 
nuevamente la incapacidad, realizando las correcciones necesarias. 
 

 
 
Si se desea expedir la incapacidad nuevamente realizando las correcciones, seleccionar el botón 
Expedir nuevamente. El sistema presenta la pantalla Registrar Incapacidad, para que se realicen 
las correcciones necesarias, y se genere la nueva incapacidad. 
 
 
 

 
 



  

MANUAL 
DE 

USUARIO 

MODULO EXPEDIR ANULAR 
INCAPACIDAD 

 
 

 Página 24 de 26                                                                                                                                                 

6 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

 
A continuación, se describen los Actores del sistema y los roles y responsabilidades. 

6.1 ACTORES 

• Profesionales de salud médico Odontólogo: Registrados previamente en RETHUS o 

SSO, tienen la responsabilidad de registrar y expedir la incapacidad al paciente, cuando se 

requiera.  

• Prestadora de Servicios de Salud – PSS: Entidad registrada en el sistema y encargada de 

asociar a los profesionales de salud médicos y odontólogos, así como los roles que le asigna 

dentro del sistema. 

• Entidades Administradoras de Planes de Beneficios – EAPB y Entidades Obligadas a 

Compensar – EOC, Administradora de Riesgos Laborales – ARL: Entidad registrada en 

el sistema, tiene la responsabilidad de asociar y activar sus PSS, activar, asignar roles a 

usuarios de su entidad: Administrador, Calificador PCL, Rehabilitador y Pagador. 

• Entidades Administradores de Fondos de Pensiones - AFP: registrada en el sistema, 

tiene la responsabilidad de validar la información de sus usuarios activar y asignar los roles 

de: Administrador, Calificador PCL, y Pagador. 

• Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES: registrada en el sistema, tiene la responsabilidad de validar la información de sus 

usuarios activar y asignar los roles de: Administrador, Pagador 

• Empleador o Independiente: Registrado en el sistema, tiene la responsabilidad de reportar 

el pago de la incapacidad, con el rol de Pagador. 

• Entes de Control: Registrado en el sistema, tiene la responsabilidad de activar y asignar 

roles de Administrador, Ente de Control. 

• Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS: Registrado en el sistema, tiene la 

responsabilidad de validar la información de sus usuarios activar y asignar roles de 

Administrador y MS 

 

6.2 PERFILES Y ROLES  

 



  

MANUAL 
DE 

USUARIO 

MODULO EXPEDIR ANULAR 
INCAPACIDAD 

 
 

 Página 25 de 26                                                                                                                                                 

  

A
d

m
in

is
tr

a

c
ió

n
 

d
e

l 

S
is

te
m

a
 

A
u

te
n

ti
c

a
c

i

ó
n

 S
is

te
m

a
 

E
x

p
e

d
ic

ió
n

 

In
c

a
p

a
c

id
a

d
e

s
 

R
e

g
is

tr
o

 

C
o

n
c

e
p

to
  

R
e

h
a

b
il

it
a

c
i

ó
n

 

R
e

g
is

tr
o

 

P
a

g
o

 

In
c

a
p

a
c

id
a

d
e

s
 

R
e

g
is

tr
o

 

d
e

te
rm

in
a

c
i

ó
n

 o
ri

g
e

n
 

R
e

g
is

tr
o

 

c
a

li
fi

c
a

c
ió

n
 

P
C

L
 

 A
le

rt
a

s
 

y
 

N
o

ti
fi

c
a

c
io

n
e

s
 

R
e

p
o

rt
e

s
 

y
 

E
s

ta
d

ís
ti

c
a

s
 

PERFIL 
                                                        
ROL 

A
s
ig

n
a

r 

 R
o

l 
C

re
a
r 

 U
s
u

a
ri

o
 

A
c
ti

v
a
r/

in
a

c
ti

v
a
r 

 U
s
u

a
ri

o
 

A
s
o

c
ia

r 
 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

 E
n

ti
d

a
d

e
s
  

A
s
o

c
ia

d
a
s
 

A
u

te
n

ti
c
a
r 

 

U
s
u

a
ri

o
 

C
a
m

b
ia

r 

 c
o

n
tr

a
s
e
ñ

a
 

E
x
p

e
d

ir
 

Im
p

ri
m

ir
 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

A
n

u
la

r 

R
e
g

is
tr

a
r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

R
e
g

is
tr

a
r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

R
e
g

is
tr

a
r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

R
e
g

is
tr

a
r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

R
e
g

is
tr

a
r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

G
e
n

e
ra

r 

C
o

n
s

u
lt

a
r 

Profesional médico/Odontólogo 
asociado a una PSS o independiente 
que realiza la expedición de 
incapacidades 

Rol: Emisor 
(Medico/Od
ontólogo) 

     X X X X X              

Profesional médico/Odontólogo 
asociado a una PSS que realiza 
anulación de incapacidades 

Rol: 
Anulador 
(Medico/Od
ontólogo) 

     X X    X             

Profesional de la Salud perteneciente a 
una EPS, AFP, ARL o Junta 
Calificadora 

Rol: 
Calificador 
PCL 

     X X         X X X X     

Profesional salud asociado a una EPS 
o ARL que genera conceptos de 
rehabilitación y/o determina el Origen 

Rol: 
Concepto 
Rehabilitaci
ón 

     X X X  X  X X           

Persona autorizada por una EPS, AFP, 
ARL o ADRES para reportar el pago de 
incapacidades 

Rol: 
Pagador      X X   X    X X         

Empleador o Independiente que 
reporta el pago de una incapacidad 

Rol: 
Aportante 

     X X       X      X    

Funcionario de los entes de control 
autorizado para la consulta de 
incapacidades 

Rol: Ente 
Control      X X   X            X X 

Funcionario del MPS autorizado para 
generación de reportes y estadísticas 

Rol: MSPS 
     X X               X X 

Delegado administrativo de la EPS Rol: 
Administrad
or EPS 

X X X X X                   

Delegado administrativo de PSS Rol: 
Administrad
or PSS 

X X X                     

Delegado administrativo de ARL o AFP 

Rol: 
Administrad
or ARL - 
AFP 

X X X                     

Delegado administrativo de ADRES 
Rol: 
Administrad
or ADRES 

X X X                     

Delegado administrativo de Entes 
Control 

Rol: 
Administrad

X X X                     
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or Ente 
Control 

Delegado administrativo de MSPS 
Rol: 
Administrad
or MSPS 

X X X                     

 


